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OPINIÓN  |  Política
Momento de decidir

Partido Popular de Priego
Lunes 18 de mayo de 2015 - 13:23

Vistos ya los programas de 
los partidos políticos que concurren a las elecciones municipales en 
Priego, está claro que el desarrollo económico y la creación de 
empleo van a ser el caballo de batalla de las próximas legislatura.

Sería necesario que esta especie de “consenso” que se ha 
conseguido antes de la constitución de la nueva corporación 
municipal, se mantuviera en los próximos años, lo que propiciaría la 
elaboración de un programa conjunto sobre el desarrollo económico 
de nuestra comarca. Es bien sabido que las políticas de empleo son 
propias del gobierno de Madrid y de la Junta de Andalucía, pero 
también es cierto que desde los Ayuntamientos se pueden hacer 
muchas cosas. Pero además de esta apuesta en común 

absolutamente necesaria hay asuntos que están confundiendo a la ciudadanía por su falta de seriedad o bien 
por su absoluta inexactitud.
Hay propuestas que demuestran una incoherencia sonrojante. Decir por ejemplo que el Ayuntamiento asuma 
el pago del agua de los edificios públicos que ahora la tienen gratis porque así esos pagos no repercutirán 
sobre los ciudadanos. ¿Es posible que todavía algunos crean que lo que paga el Ayuntamiento no repercute 
sobre los ciudadanos, como si el Ayuntamiento no se financiara con el conjunto de las aportaciones de los 
ciudadanos? Por otro lado, se incrementaría el pago de estos recibos a abonar por los prieguenses con 
impuestos, el  Iva y el canon autonómico , de verdad creen que incrementar con otro pago al ayuntamiento 
que al final repercute en los vecinos es la solución, nos preguntamos. Si el fin es equilibrar la empresa para 
poder optar a remunicipalizar, la salida en Enero del 2015 del plan de ajuste municipal ha permitido 
aportaciones patrimoniales y, gracias a esto, junto a la aportación del socio privado, la empresa se equilibrará 
en su déficit, sin incrementar en tributos del recibo, iva y canon, que no repercuten las arcas municipales.
O cuando se dice, por otro grupo político , que además ha tenido décadas en experiencia de gobierno, que en 
esta legislatura se  ha subido la deuda municipal, no puede más que dejarnos con la boca abierta, el 
ayuntamiento tiene, incluso hoy, aunque mejorando,  superados todos los límites legales para continuar 
endeudándose (por ley, mas del 110% de los ingresos corrientes y no cumplir otros parámetros 
presupuestarios) por tanto, ya no es que no nos den el "posible préstamo", es  que no podemos ni solicitarlo. 
TODA la DEUDA existente en este momento,  pertenece a épocas anteriores a esta. Únicamente nos ha 
permitido la ley una excepción, un préstamo de legislatura que finaliza en junio de 2015 de 830.000 euros 
para cubrir una póliza en descubierto que nos dejaron en junio de 2011,  y casi tres millones al acogernos al 
plan de proveedores del Gobierno con el fin de pagar el remanente de tesorería negativo, las facturas sin 
pagar, de 7 millones de euros. Estas cantidades no computan deuda, es decir, la deuda no se ha incrementado 
en ningún caso.
La deuda municipal ha pasado ya al 97%  y el plan de reducción de deuda aprobado en el mes de enero por 
todos los partidos, incluido el del candidato que cuestiona las cifras de intervención,  establece que en 2016 
se alcanzará ahorro neto negativo, acabando con lo que nos queda de 2011, y un 73, 87% del nivel de deuda . 
En cambio el Partido Popular, con María Luisa Ceballos a la cabeza y el equipo de gobierno que ha 
gestionado el Ayuntamiento en los años más difíciles desde que llegó la democracia a los Ayuntamientos, 
tiene la seguridad de haber hecho una buena gestión , con mucho esfuerzo personal y político, se puede 
demostrar con datos objetivos. Aunque algunos no quieran admitirlo porque no les interesa. Los prieguenses 
lo están comprobando cada día: Antes cobraban sus servicios al Ayuntamiento con más de un año de retraso, 
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cosa que arruinó a más de una empresa; ahora los cobran en poco más de un mes. También saben los 
prieguenses que el equipo que presenta María Luisa tiene programa y experiencia en la gestión pues ha 
demostrado saber resolver los problemas que impedían que proyectos como el del Mercado de Abastos, el 
Cuartel de la Guardia Civil o el Molino de los Montoro se pongan en marcha.
Necesitamos un gobierno y un alcalde que conozca la realidad , un partido que tenga conexión con otras 
administraciones, la Diputación  ha invertido en Priego más de tres millones de euros en nuestro municipio y 
más de cuatro en las carreteras de la comarca, y sobre todo, llevar adelante propuestas viables y sensatas que 
no terminen otra  vez con la deriva económica  Ayuntamiento.
Por tanto está claro cuál es el mejor programa político, con quien le irá mejor a Priego en los próximos años 
y quienes son los que han trabajado y lo hacen día a día por mejorar la vida de nuestros vecinos. El día 24 de 
mayo tenemos que votar el equipo de María Luisa Ceballos porque nuestra Ciudad y sus aldeas no se merece 
un paso atrás de la senda de progreso que hemos puesto en marcha.


